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^oUlin^Cl^fictal
BE LA

»%W1TO1A BB eOaBOBA
À' ^“® leyes obligwin es la Pealnsala, islas 

ti en ntl ^ ^^^HM, & los veinte d iæ de an promnlgaoidn, 
Ctom»i ^Piiaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
®® ffoseia™/ic^^*' ^** ^'^^ termina la inserción de la loy 
'"^dimienP* ^*^'’^*^'^^ ^* *** ^®y“> ®® excusa de su 

diurno?” leyes no teudrón efecto retroactivo, si no
P1 4^^^” ** oonirario. (Oódiye cwit vigente) 

^® 0de•Secreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
Potacio *f'’®*° ^® ^.'^^' ^®P°“en no se otorgue por las oor- 
ni escri?^^ Ptovinoislos ni municipales ningún documento 
^® habn ''^^ ’^^^ ?**® '°® rematantes presenten los recibos 
tios ^tísíeefio los derechos de inserción de los anun- 
^subastas en la Gaceta de Madrid y BoLKrirt Oxiciat.

SDSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ex Córdoba Paíbus.
Un mes................................... 8
Trimestre8 25
Seis meses............................16 50
Un aflo..................................83

FmaA DB Cóanoei Pesetas,

Un mus................................... 4
Trimestre1125
Seis me^-:es........................... 22 50
Un aflo...................................45

Iftémerc euelto, 38 eíntitnoe de pateta.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETÚf^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

/"»Í^“» ‘^íi®”®? Í “ttnoios que se manden publicar 
en los Baleítnee Oficiaiet se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada aflo.

Advert EN cu. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importo á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta dé 
números sueltos á 38 céntimos.

f^fisiúeiicia flei CflDsfijfl 08 f ‘ ' í
(doce/a del 18 Agosto)

®S. JíJi qJ j^£Y y la Reina 
®?6nte (Q, p Qj y Augusta 
®a1 Familia, continúan en San 

am novedad en su un- 
^aptegalud._______________ 

gobierno’ 'civîT” 

*‘®CVIS¡CIA DE CÓRDOBA

^ Circular núm. 2670
«1 v^'*^.'^^’^° ®' oportano expediente en 
^oti**^^^'*^'^^^ '^^ ^* Gubernsoión con 
t(j ^*^ “^^^ recurso de alzada interpaes- 
T'orr'' ^^ ®*°®*eutísimo señor Conde de 
^^^6o ^^^^®^^’ f'®*!^*'® 1® cuota de 
^®a 8' ^.®®®^®'’i itopuesta por repartos 
•i A^ ^^^*®® extraordinarios, ooneedidos 
®j6r^‘'*^^^'°*^°^° ^® Santaella, para el 
^^ 01010 do 1894 á 95, se hace público 
ka ^^^^ periódico oficial, á fin de que 
’^6 A^^^^^. ^*^^®^®®®"'®®í ®c «1 término

^ °®*^*'^^ desde la publi- 
Ííeseni * Í’^’ «dicto, puedan alegar y 
j^^ er loa documentos ó justificaa- 
^®ï^oV '^°°^^dereu conducentes á su 
^*8n °’ "^^ conformidad con lo que 
Ífovi^’^ ^^ «rtíonlo 25 del Reglamento 
i®í d^^ P^"* ^ ejecución de la 

Có ^® Octubre de 1889. 
oba 16 de Agosto de 1895.

El Gobernador, 
José Novillo

g Circular núm. 268t
*® «bcoe P*^*°® *^® «®t6 Gobierno civil, 
*’'° Caon^*^*^^ depositado un rucho, rn- 
etla,j (^ ^*^’ ^® °®^c ó nueve meses de 
*®*®*' Qn'^^^' ^°^ pequeño y sin des- 
*^’‘*ooiA * ®? ^’* ^^ dei corriente se 
^^ "*^¡0 ^k -^ ^®erta denominada de 
^'^’' ®^^®®da en la calle Co-

J° ^^’ ^® ®®*^® capital, cuyo 
f 38 Manuel Reina Carmone, 

; por quien ha sido presentado el refe- 
; rido moho, y á fin de que pueda llegar 
i á conocimiento de su legítimo duefio, 
J he tenido á bien hacerlo público en es- 
! te periódico oficial ; disponer qae si 
’ en el término de treinta días no fuese 
i reclamado, se proceda á la venta en 
1 pública subasta y se destine el produc- 
; to liquido, oaso de que resalte alguno, 
j & la Sociedad general de Ganaderos del 
t Reino,
j Córdoba 17 de Agosto de 1896.
} Él Gobernador,
i José Novillo

j Ministerio le la Goheroacioii
Núm. 2667

REAL ORDEN CIRCULAR
Con el fin de que puedan tener exac

to cumplimiento las disposiciones vi
gentes sobre el alistamiento de los mo-

« Zos españoles nacidos en territorio na- 
? cional y residentes en el extranjero, 
! y en particular lo prevenido en la 
! Real orden de 16 de Abril próximo pa- 
i sado;
j S. M. el Rht (Q. D. G.), y en so 
j nombre la Reina Regente del Reino, 
* se ha servido resolver que por loa 

Agentes consolares, Comisiones pro
vinciales y Ayuntamientos ae apliquen 
las reglas siguientes;

í 1.* Eldía 1/ de Enero de cada año, 
} los Cónsules de España en Argelia, ó 
í en cualquier otro país extranjero é 
1 que se hagan extensivas las disposicio- 
i nee anteriores, publicarán por medio 
} de la prensa local, ó por loe procedi- 
; mientos que estén más à su alcance, 

un anuncio haciendo saber á los súbdi
tos españolas residentes en sus respec
tives demaroaciones consulares y com- 
prendidos en el art. 27 de la ley de

? Reemplazos vigente, la obligación en ( 
‘ que se hallan de haoerse inscribir en el | 
, alistamiento del pueblo de su natura- t 
■ leza ó en si de la última y mayor re- j 
5 sidenoia de sus padree, así corno la ! 
’ responsabilidad que á unos y otros y á 1

los tutores y curadores de dichos mo- 
1 zos alcanza en la inscripción de éstos 
; en el alistamiento referido. En ese 
1 anuncio ó edicto se oitarán las preven

ciones de los artículos 26, 27, 28, SO y 
32 de la ley,

2.* Asimismo harán público loa ci
tados Cónsulee que los mozos en cues 
tión sujetos á alistamiento podrán ve- 

1 rificar éste en las oficinas consulares, 
las que se cuidarán de remitir relación 
de loa qae en ellas se inscriban á los 
respectivos Ay unes mi en tos. Dichas re
laciones serán remitidas en la primera 
quincena de Enero, y en ellas se hará 
constar el nombre y apellido de loe 
mozoa, los de sus padres y la fecha del 
nacimiento de aquellos.

3," Igualmente remitirán loe Cón
sules á los Ayuntamientos relaciones 
de loe mozos reaideatee en sus demar- ! recho, según la distancia á 
caoionea que, aunque no hubiesen so* i
licitado so inscripción, conste oficial
mente por los Registros consolares que 
han cumplido la edad de diez y ocho 
años antee del 1.° de Enero.

4 .* Las disposiciones que preceden 
no comprenderán más que ó los mozos 
nacidos en territorio nfoional; pnes 
para los que Jo sean en la Argelia fran
cesa regirá cnanto especialmente de
termina la Real orden de 16 da Di
ciembre de 187ü.

B-" Los Ayuntamientos, en vista 
de las indicadas relacione», ínsloíráo 
en sus respectivos alistamientos á los 
mozos comprendidos en ellas, citán 
dolos para que por si ó por medio de 
persona que los represente concurran 
á la olasificaoión y deolsraoión de sol
dados, Las papeletas de citación de di
chos mozos serán remitidas por los Al
caldes á loa Cónsules de las localidades 
en que aquellos residan. Serán dupli
cadas, y uno de los ejemplares de
vuelto por Jos Cónsules á los Alcaldes 
con la nota de haber sido entregado el 
otro ai interesado ó á sus padres ó cu
radores,

6 .‘ Los liiez o a que no tuvieren es- 

cepciós Btguna qae alegar, y que me
dian»- UL.. medición provisional efee- 
toúda ante el Cónsul resultasen con la 
estatura qne determine el caso 2.’ del 
art. 66 de la ley de Reemplazos, po
drán ser dispensados por los Ayunte, 
mientos de su presentaoión ante los 
mismos, á cayo fin los referidos Cón- 
snlej remitirán á los Alcaides una cer
tificación en que consten los iodioadoB 
extremos.

7 . A los que alegasen alguna exen
ción ó se hallen en cualquiera de los 
casos de inutilidad que la ley estable- 
ce, se les aplicarán por los Ayunta
mientos los preceptos de ésta, seflaJán- 
doles, (y lo mismo las Comisiones pro
vinciales en la parte qua á éstas con- 

j cierne), plazos prudecciaíes para su 
| presentación y justificación de su de-

a que se 
halle el punto donde dichos mozos le
sidan.

8 .* Una vez verificado el sorteo,yha- 
biéndoee hecho constar en las listas de 
sorteables á que se refiere el articulo 
1'23 de la ley, la residencia de aquellos 
naozoa de que trata la presente Real 
orden, se dará noticia por los Jefes de 
zona á los Cónsules respectivos del nú
mero que haya obtenido cada mozo, y 
cuando ee disponga la concentración 
de estos en las Cajas de recluta, una 
vez conocido el cupo anual de reclutas 
se prevendrá por los referidos Cónsu
les á aquellos á quienes comprenda ser
vir en activo, le obligación que tienen 
de pr sentarse en las Cajas de recluta 
el día señalado al efecto.

9 .“ Los mozos que deseen redimir- 
se á metálico, y á quienes comprenden 
estas disposiciones, podrán hacerJo en 
los plazos que la ley detorminay por 
la suma qae la misma establece, entre
gando dicha cantidad en Jos Consula
dos. Los Cónsules les expedirán un 
resguardo provisional y remitirán esas 
cantidades á los gefes de las zonas eo- 
rresp on dientes, los cuales se cuidarán 
de ingresarlaí en las Tesorerías de Ha- 
oienda, recogiendo las cartas de pago,
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plomáticos y consolares y demás efeo 
tos, Dios guarde á V. 8, muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1896,— Cas- 
Gayón

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de....

Remitidas por el Ministerio de Esta
do á este de la Gobernación unas rela
ciones de los individuos comprendidos 
en las edades de diez y nueve á veinte 
y cinco años (en el de 1893), inscrito» 
en el Consolado do España en Oporto, 
y en vista de que por el Ministerio de 
la Guerra se informó en Beal orden 
comunioada fecha 26 de Enero de 
1894;

S. M. el Ekv (Q, D. G.), y en an nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer la pubíioación de laa 
referidas relaciones en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que por loe Gobernado
res de las provincias á que pertenecen 
loe mozos contenidos en ellas se dis
ponga que las Comisiones provinciales 
respectivas deparen si dichos mozos 
fueron comprendidos en los alistamien
tos correspondientes, oon arreglo al 

3 art. 26 de la ley de reemplazos de 11 
i de Julio de 1886; sí hicieron el depósi

to á que se refiere el art, 33; si han si
do otasificadoa, y cuál ea la situación 
respective de cada uno, dando conooi- 

! miento á este Ministerio del resultado 
de tales investigaciones, oon el objeto 
de que se pueda hacer eaber á los in
teresados, por conducto del Ministerio 
de Estado, la responsabilidad que 
pueda alcanzarías.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1895. 
—CaS'Oayón.

Sr. Gobernador civil de....

Núm. 2671
Dirección general de Correos y Telégrafos 

Sección de Telégrafos
Para cumplimentar el att. 2.** del 

Real decreto de 9 de Agosto de 1894, 
se abre una convocatoria de exámenes 
bajo las bases siguientes:

1 .* Se comprende en el exámen á 
todos los Aspirantes terceros y Auxilia
res temporeros que se hallan en activo 
servicio à la fecha de esta circular.

2 ,* Se comprende igualmente á los 
Auxiliares permanentes y Aspirantes 
terceros que, habiendo prestado servi
cio corno tales en otro tiempo, desem
peñan ahora el de las estaciones muni
cipales.

3 .* Se oomprendedel propio modo, 
á los Auxiliares temporeros inscriptos 
actualmente en las listas de laa Seooio- 
nea, y que hayan prestado ya algún 
servicio.

4 .* Quedan desechadas las instan
cias y peticiones de todos loa que no se 
encuentren comprendidos en alguno 
de los tres casos anteriores-

6 ,* Se concede un plazo de dos me
ses, á contar desde esta fecha, para la 
remisión de instancias áesta Dirección 
general, por conducto de los Directo
res de las Secciones, que no cursarán 
las que no se hallen dentro de las tres 
primeras bases.

laa que deepoéa de sortir en las Cejae 
de reolnta loa efectos oportanos para 
formalizar la redención, serán remiti
das por dichos Jefes à los Cónsules, à 
fin de que éstos las entregoen & los in* 
teresados, oanjeándolea con ellas los 
resguardos de que antes se hizo men
ción. Los gastos de giro, si los hubie
re, serán de enenta de los mozos redi
midos,

10. Los Oónsnlesy demás Agentes 
dipíomátioos pondrán particular em
peño en enterar á los súbditos españo
lee de la penalidad que se aplica por el 
art. 30 de la ley de reemplazos á los 
que omiten solicitar so inscripción en 
el alistamiento, y de la que corres pon
do álos que faltan á las restantes ope- 
raoionas del reemplazo.

11. Las presentes disposiciones po
drán hacerse extensivas à aquellas lo- 
oaiidades del extranjero en que baya 
colonia española algo numerosa; pero, 
no obstante, lo relative ai alistamien
to (reglas 1.*, 2,“ y 3.*) se entenderá 
desde luego como de oaraoter general 
y se aplicará por todos los Cónsules de 
España en el extranjero. Para los resi
dentes en el imperio de Marruecos, se 
observarán además las disposiciones 
especiales dictadas por las Reales órde
nes de 7 de Noviembre de 1893 y 1.’ 
de Febrero último.

13, En el año actual se practicará 
lo que previene esta Real orden por los 
Cónsules y los mozos tan luego corno 
la misma se publique, remitiéndoee 
quince días después de la fecha en que 
legoe á conocimiento de los primeros 

laa relaoionea á que se refieren las re
glas 1.*, 3.* y 3.* Los Ayuntamientos, 
al recibir esas relaciones, añadirán los 
mozos comprendidos en ellas al alista
miento respectivo, procediendo des
pués á practicar las demás operaciones 
oon sujeción à las reglas 6.‘, 6.* y si
guientes en el plazo que media hasta 
el día del sorteo. Lo mismo harán laa 
Comisionaa provinoialea enlaparte que 
lea corresponde.

13. En el alistamiento del año ac
tual, no solamente serán incluidos por 
los Cónsules los mozos que cumplen 
durante todo él la edad de diez y nueve 
años, sino tambien los que la cumplie
ron en el de 1894, y que oon arreglo al 
art. 30 da la ley tienen derecho aun á 
ser inscritos sin penalidad alguna.

14. Loa referidos Cónsules procu
rarán adquirir noticia de los mozos es
pañoles pertenecientes á reemplazos 
anteriores que residan en el territorio 
de en jurisdicción, y que no hubieren 
sido alistados cuando les correspondió 
por los Ayuntamientos (siempre que 
no excedan de los cuarenta años de 
edad, caso S.^dol artículo 26 de la ley), 
de los cuales formarán relaciones que 
han de ser remitidas á este Ministerio, 
con el fin de que por el mismo pueda 
dictaree una disposición de carácter ge
neral que normalice la situación de di
chos mozos.

En las indicadas relaciones consta
rá la edad y lugar de naturaleza de los 
mozos, asi corno los nombres de sos pa
dres.
1 íDe Beal orden lo digo á V. S. para 
«u conocimiento, el de los Agentes di

6 .* Los exámenes se verificarán en 
Madrid, pasados dichos dos meses, y 
en el tiempo y forma que irá marcan
do la Direooión general.

7 .* Las materias do examen serán, 
como se dice en el mencionado Real 
decreto, les de Gramática Castellana, 
Escritura correcta, Frances, y Aritmé
tica; rigiendo para esta última el pro
grama aprobado en Real orden de 21 
de Septiembre de 1876.

8 .“ Las notas de examen serán, 
únicamente, las de Aprobado ó Suspen
so! y

9 .* Los qae tengan aprobadas las 
asignaturas del primer grupo en exá
menes anteriores para Oficiales segun
dos, quedan exceptuados del presente, 
pero ocuparán en el escalafón de aptos 
el puesto que les corresponda por la 
fecha de su primer nombramiento y por 
su edad, según determina el Real de
creto da 9 de Agosto de 1894. Expre
sarán en sus Bolioitudes dicha oircans- j 
tanoia, é indicarán la época de la con- ■ 
vocatoria en que fueren aprobados. l 

Sírvaae V. 3. dar oouooimiento ofi- 
oial de esta circular á cada uno de los 
individuos á quienes pueda compren
der en esa Sección,y cumplimentar por 
su parte exaotamente la base 6.* 

Acuse V. 8. recibo al Centro, que lo 
hará después á esta Dirección general. 

Madrid 9 de igosto de 1896.—El 
Director general, Lerna.

Admiiiistracióii de Hacienda de la premcia 
DE CÓRDOBA

Número 2673
Impuesto de oabhuajes de ldío

Por el presente edicto pe reonerda á 
todos los señoree contribuyentes á 
quieuee afecta el impuesto eobre ca
rruajes de lujo, que hasta el día 26 del 
actual pueden examinar ea eeta ofici
na el padrón corras pon diente y praeen 
tar las oportunas reolomboionee aque
llos que se juzguen perjadioados^ ad
virtiéndoles qae trascurrido dicho día 
no será admitida reclamación alguna.

Córdoba 16 de Agosto de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2fi79
KEDKNCION DEL SERVICIO MILITAR

La Dirección general del Tesoro pú
blico en oficio circular de 13 del co
rriente, me dice lo que sigue:

“Llamados al servicio activo del 
ejército por Real orden fecha de ayer, 
publicada en la Gaceta de hoy, 13.000 
reclutas exceden tes de cupo del últi
mo reemplazo, á quieuee se concede 
autorización para redimiree á metálico 
por circular del Ministerio de la Gue
rra da la misma fecha, e^ta Dirección 
general, puesta de acuerdo con el ex
celentísimo señor Gobernador del Ban
co de España, ha dispuesto se sirva 
V. 3. admitir desde luego dichas re
denciones á loe interesados que se pre
senten á verifioarlo en armonía coa lo 
dispuesto ea el art. 163 de la ley de re* 
olutamiento vigente, hasta laa oí ace do

Ia tarde del día 3 del próximo mes de 
Septiembre, ouidándose de expresar en 
las cartas de pago que se expidan la 
nota ordenada en la circular de este 
Centro directivo de 8 de Abril do 1893, 
significando á V. S. al propio tiempo 
que deberá ponerse de acuerdo oon la 
Sucursal del Banco de España en esa 
capital, con el fin do que esta tenga 
abierta su Caja hasta las cinco y media 
de la tardo del citado día, en que ter
mina el plazo concedido, y no eurjau 
dificultades de ningún género para la 
admisión é ingreso de dichas redencio
nes, cuyos mandamientos se hayan ex
pedido por esas oficinas de Hacienda.» 

Lo que ea cumplimiento de la orden 
precedente se hace público para que 
llegue á noticia de los interesadoc.

Córdoba 14 de Agosto de 1896. El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega 

loUeDcia prûïiacial fia Cárítilii
Núm. 26-20

Lista definitiva de jurados del parti
do judicial de la Rambla, para el año de 
1896, formada por la Junta de gobierno 
de este Tribunal, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 33 de la ley lí® 
20 de Abril de 1888.

D.
Cabezas de familia 

Francisco Aljaro Garcia 
Bartolomé Soto Cabello 
Antonio Laque Gómez 
Antonio Prieto Arjona 
Rafael Cabello Lucena 
José Alcaide Fino 
Juan Giménez Galán 
Juan Lucena Ruiz 
José Rosa Marquez 
Bartolomé Arjona Prieto 
Antonio Muñoz Cañero 
Diego Rosal Moreno 
Manuel Polo Guadix 
Andrés Laque Reyes 
José Luque Luna 
Baldomero Saro y Prietj 
Luis Caballero Sierra 
Juan Cabello Sierra 
Tomás García Pérez 
Juan Cifuentes Martín 
Rafael Fernández Requena 
Juan Muñoz Afan 
Rafael González Lozano 
Rafael Ayustante Ferriza 
Miguel Baena Gómez 
Rafael Baena Gómez 
Fernando Serrano Bonilla 
Rafael Cuesta Marín 
Juan Crespo Torres Cañero 
Franoisco Miguel Crespo Góm®^ 
José Fernández González 
Joan Gómez Torres 
Miguel Gómez Padilla 
Francisco Gómez Padilla 
Franoisco Hidalgo Alvarez 
Juan Hidalgo Crespo 
Bartolomé Laguna Torres 
Antonio Laguna Junquera 
Bartolomé Laguna Laguna 
Pedro Laguna Baena 
Ildefonso López Serrano 
Fernando López Gómez 
Gonzalo López Marín 
Diego Moreno Rosal 
Luis Miranda Villalba 
Pedro Osuna Fernández 
José Capilla López 
Antonio Castro Luque
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D. Salvador Castro Luqng 
JusQ Cardefiosa Reoio 
Pedro Garcia Aparicio 
’ItiBii Galán Reoio 
Joaqaia Gómez Jurado 
José Gómez Heredia 
PraaoÍBoo Garrido Barona 
José Galán Giménez 
^igoel López MuBoz 
Antonio Infante Urbano 
^’gosl Serrano Aloya 
Rafael Mario Giménez 
Alfonso Gálvez López 
José Ruz Sillero 
Francisco López Giménez 

lanoisco Adamuz Saetero 
Manuel López Valenzuela 
Andrés Domínguez Pérez 
Juan Marín Gálvez 
Juaa Alvarez Rodríguez 
Fernando Bascon Soto 
Juan Cano Molina 
Juan Rafael Cano García 
Francisco Moyano Alcántara 

pifanio Martínez Romero 
anuel Rider Rodríguez 
uruás Ruiz Pedroza 

Miguel Toro Martínez 
Vioente López Zafra 

utonio Marquez Prieto 
^úUel Moyano Aloántara 

José Marmol Moralea 
yancisoo Alcaide Giraldo 

’’4u Damian Ansio Carmona 
Alcaide Var 

ranciiioo Alias Leemer 
ntonio Berni Ansio 
ranuisoo Peltran Ansio 

Jaan Berni Ansio
>00 ás Costa Sánchez 

«•bwtÜn Crespo Costa 

Costa Sánchez 
®ftn José Gosta Bot 

^*iici8oo Crespo Perea 
*<’‘úás Cantillo Alcaide

>’dré8 Maestre Cantillo
*®go Maestre Pérez 
°sé Castro Aguilar

Soria Bermejo 
“drés Moyano Romero 

ouso Pino Giménez
Alcaide Capilla

”•0 de Dios Giménez Campos 
otonio Navarro Moreno

®^Pd5ÍtO
Ort’^z^^*”™®®® Aragonés Urbano 

stóbal Angurriano García 
® Alvarez Giménez 

J«ho¡8co Aguilar Cruz 
“aciaco Aragonés Cruz 
«“loisoo Aroca López 

'®eo Ariza Alort 
®»n Afan Gimber

J* W Luq». 
j^ ’stóbal Bertiel López 
Ai?®° ®®’'»iol López 

0080 Carmona Blanco

Salvad ^*^"’«°

Ant Í® ^'“® Abad 
Anto''-'* ^'‘®®P^“ PfOis 

^^*^01008 Nieto 
^®’^“‘’°8 Otero

José n ^®‘‘'‘®do Pedraza

José Coftaerut Alort

*0 Cadenae Rojano

t D. Pedro Cadenas Rojano 
f Antonio Castro Giménez 
Î José Duarte Torres

1 Jaan Fernández Castro
í Juan Guerra Luna 

Antonio Gómez Serrano 
José García Rojano 
Pedro Gómez Torronteras 
Fernando Lozano Reyes 
Bartolomé Adamuz Berniet 
Joan Ramón Adame Berni el 
José Marla Bernal Hens 

j Juan Ramón Beruíel Guisado
: Manuel Bemiel Polo 

Antonio Balmón Sánchez 
José Balmón Adame 
José Balmón García 
Francisco Baena Moro 
Antrnio Bernet Flinguer 
Francisco Bocero Martin 
Antonio Blázquez Noguera 

i Francisco Cobalea Fernández

Capacidades

D, José do la Linde Torres 
Luis Osuna López 
Aurelio Ortiz Grandes 
José Ramón López Chorot 
José Ibafiez Aliaga 
Francisco García Laque 
Enrique Osuna García 
Lucas Muñoz Castellano 
Juan Raigón Millán 
Antonio Luna Sánchez 
Angel Blanco y Cabello 
Juan León Raigón 
Pedro Ramón León Montilla 
Miguel García Pérez 
Rafael Lucena Porras 
Francisco Marín Marcos 
Gabriel Lovera Cabello 
Joan Ortiz Garrido 
Joaquín Lucena Jiménez 
Tomás del Rosal Moreno 
José Medina Pedresa 
Pedro Sánchez Puerta y Paz 
José Sánchez Puerta y Paz 
Angel Córdoba Alcaide 
Fernando Cabello Sánchez Puerta 
Rafael Lucena Rosal
Antonio Luoena Jiménez fmenoi) 
José Cabello Dofiamayor 
Manoel Baena Gómez
Miguel Osuna Galán 
Juan Rafael Prieto Galán 
Pedro Pérez Sillero 
José del Rosal Moreno 
José Ferraran y Fernández 
José Jiménez Cano 
Mígoel Laguna Serrano 
Ildefonso Martínez Baena 
Miguel Rodríguez Nieto 
Martín Torres Y uste 
salvador Carmona Gómez 
Joan Baotista Didier Luque 
Manuel Galán Arroyo 
Joan Galán Jiménez 
Manuel Galán Jiménez 
Joan López Carmena 
Miguel Loque Moreno 
Agustín Moreno Diaz 
José Moreno Galán
Juan María Moreno Murales 
Francisco 3. Riobóo y Pineda 
Juan Arroyo Castro
Francisco Amaya Castellano 
Joaquín Cesta Rot
José Fernández Pérez
Joan Llamas Palma

D. Joan Llamas Salamanca 
Manuel Moral Roiz 
José Mármol Cuenca 
Antonio Pintor Arandia 
Agustín Palma Soto 
Miguel Rider Martínez 
José Rodríguez Palma 
Joan Sevillano Loque 
Joan Araque Artero 
Francisco Cañero Moreno 
Mateo Clerico Solano

D. Gerónimo Santos Moyana 
Francisco Clerico Alvarez 
Leoncio Calmaestre Gil 
Alfonso Marín Rubio 
José Rosa Fernández 
Manuel Marfa Expósito 
Andrés Gómez Paz 
José María Fernández Castro 
José Fernández Falder

Córdoba 31 de Julio de 1895.—El 
Secretario del Tribunal, Carlos Usano.

i Dteti fe M Jc la IM 

de CORDOBA

Número 9681

j Vacantes Ias plazas de Recaudadores de contribuciones y de 
1 Agente ejecutivo de las zonas que á continuación se expresan, cuyos 
j pueblos y cuantías de las fianzas tambien se expresan, he dispuesto 

J anunciarías en este periódico oficial para conocimiento del público, se
gún está prevenido, y advertir á los que puedan interesarse en ellas 
que pueden solicitarías del excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
por conducto de esta Delegación.

ZOKAS QDK SB OITAN PUEBLOS QUE COIÍPEKNDEN
FIANZAS 

que deben prestar 
los recaudadores

Fuente Obejuna
í J Belmez

Blázquez j
1 Fuente Obejunai Espiel 1

Granjuela i 28.000 pesetas
Valsequillo '
Villaharta
Villanueva del Rey

Priego A
í Priego.................................... Almedinilla r

Carcabuey i 27.900 pesetas
Fuente Tójar ’

FIANZA
i que debe prestar

el Agente ejecutivo

Posadas -,
Almodóvar
Carlota 1j Fosadas/
Fuente Palmera ' 5,200 pesetas
Guadalcázar 1
Hornachuelos 1
Palma del Río /

} Córdoba 16 de Agosto de 1895.-El Delegado de Hacienda, 
i Pedro Ortega.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2*528
Dou Joaó Gavela Valdecasas y García Valde

casas, Juez de primera instancia de este 
partido.
Hago saber; que en providsuoia dio- 

teda en el día de ayer en los autos de 
joioio declarativo de menor onantia 
que en este Juzgado penden á instan-

oía del Procuradar don Manuel de La
que Moreno, en nombre de doña Cata
lina Romero Cuesta, vecina de Fernán 
Núñez, contra don Joaquín Martínez 
Baena, del mismo domioilio, sobre pa
go de pesetas, ha acordado sacar á 
primera y pública subasta, por térmi
no de Veinte días y tipo de su aprecio, 
la finca embargada á dicho deudor, qae 
á oontinuaoión m describe;
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Pese'as.
Una casa eituada en la ca

lle San Marcos, de la villa de 
Fernán Núñez, marcada con 
el número veinte y seis, cuya 
fachada principal mira al Nor
te, y linda por su derecha en
trando con la número veinte 
y cuatro da los herederos de 
don Juan Marin Ramos, por 
su izquierda hace esquina al 
callejón llamado del Maestro 
Liendres,y por la espalda con 
la senda que de dicho oaiíe- 
jón conduce al Pozuelo, ha
biendo sido apreciada peri
cial mente en la cantidad de 
cuatro mil trescientas setenta 
y orneo pesetas 4376

Coyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el día dos de 
Septiembre próximo, á las nueve de sn 
mañana, advirtiéndose á los licitadores 
qne no se admitirán posturas qne no 
cobran las des terceras partes del tipo 
del aprecio y que para interesar se en 
la subasta ea requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por oiento de la tasación, 
y que no existen más títulos de propie
dad de indicada finca que un certifica
do expedido por el señor Registrador 
de la Propiedad de este partido, del 
qne aparece qne aquella se en cu entra 
suscrita á nombre da expresado dea 
dor.

Dado en La Rambla á ocho da Agos
to de mil ochooienton noventa y ein- 
00,—José G. Valdeeasas.—El actuario, 
Celestino Aguilar.

CORDOBA
Núm. 2692

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y sn partido. 
Por virtud del presenta hago saber: 

que en este dicho Juzgado y por ante 
el Escribano que refrenda, se sigue 
juicio ordinario de menor cuantía di
manado de diligenuiaa preliminares de 
embargo preventivo á instancia de don 
Gabriel de Larriva y Ramos, contra 
don Juan Navas Gacía, sobra cobro de 
pesetas, en cuyos autos, por ígnorarse 
el domicilio del demandado y para dar
ía traslado al mismo de expresada de
manda, he acordado expedir el pre
sente, por el cual se emplaza al don 
Juan Navas, para que en el término 
de cinco días comparezca en referidos 
autos, personándose en forma; aperci- 
biéndole que le no verifioarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á doce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco,— 
Francisco Fernández Vior.- El actua
rio, Félix Nogués.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CÓRDOBA

Núm. 2677

Factobía DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores

para el día 22 del actual, á las nueve 1 
de la mañana, para la adquisición de j 
los artículos siguientes: j

Articules y condiciones de cada ano I 
Lefia: de jai as y seca. ^
Cebada: buena, granada y limpia, Í 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas } 
extrañas, sin humedad ni mal olor al- Í 
gono; en cuanto al peso, ha de tener el j 
que en esta localidad tenga Ia conocía j 
da por de 1.‘ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que bub- 
oriben para juzgar en el aoto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 14 de Agosto de 1896.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.* B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FaCTOBIA DE UvENSItlOS \

Se convoca a concurso de postores j 
para el día 22 del actual, á las nueve 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite: de 2.‘, bueno y claro, 
Petróleo: de 1.* olese.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivoy completamente seca.
Esparto: ds buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se-presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar su el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun 
que medie asesoramiento de peritos. i

Córdoba 14 de Agosto de 1896.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz,-- 
T.“ B.'’.' El Comisario do Guerra In
terventor, José Boza.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Número 2676

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias militares de este 
punto.
Hago saber; que no habiendo dado 

resultado la primera subasta celebrada 
por esta Comisaría con el fin de con
tratar á precios fijos el anministro de 
subsistencias á las fuerzas del ejército 
y Guardia oivil estantes y transeúntes 
en este punto, durante el actual año 
agrícola, ó sea desde el Jia primero del 
mee siguiente al en que se le notifique 
al adjudicatario la aprobación del re
mate, hasta igual fecha del año siguien
te y un mes más si conviniese á la Ad
ministración milita»', se convoca por el 
presente á las personas que deseen tornar 
parte en la segunda subasta que con di- 
oho objeto se celebrará en el despacho 
de esta Comisaría de Guerra, estableci

do en el onartel que aoupa el segando 
Depósito de sementales en esta villa,el 
día veinte y tres de Septiembre próo- 
simo, á tas nueve de la mañana, que
dando de manifiesto en dicha oficina el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta, todos los días no feria
dos, de ooho á once de la mañana.

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio se redactarán en pa 
pel del sello 12.*, y con entera snje- 
ción al modelo que á continuación se 
estampa.

El pliego de precios límites será 
anunciado con la anticipación debida.

La Rambla 13 de Agosto da 1896.— 
Edoardo Loaisa.

Modelo de proposición
D. F, de T., vecino de.,., calle... nú

mero..., con cédula personal número..., 
enterado del anuncio y pliego da con
diciones para contratar á precios fijos, 
por el término de un año y un mes 
más si conviniese á la Administración 
militar, el suministro de subsistencias 
á las fuerzas del ejército y Guardia 
oívíl estantes y transeúntes en este 
ponto, se ofrece á verificar dicho ser
vicio an Ia forma siguiente:

Por cada ración de pan, tantas pese
tas y oéntimos (en letra.)

Por cada idem de cebada, tantas 
idem (idem.)

Por cada quintal métrico de paja, 
tantas ídem (idem.)

(Facha y &i ma del proponente.)

CUERPO DE TELÉGRAFOS

CENTRO DE CÓRDOBA
Núm. 2672

MATERIAL.—ANUNCIO

Habiendo dispuesto la Dirección ge' 
neral ea saque á concurso la adquieioión 
en esta provincia de dos mil postes te
legráficos de siete metros, de pino co
mún ó silvestre, castaño bravo ó roble 
{al natural) cortados desde Diciembre 
á Marzo ó inyectados coa sulfato de 
cobre ó con creosota, mediante las con- 
dioiones que se expresan en el pliego 
que se halla da manifiesto en las ofici
nas del Centro telegráfico de esta ca
pital, durante los sesenta diaa siguien
tes á aquel en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Córdoba.

Lo que aa hace público para cono- 
oimiento da aquellos á quienes con
venga interesarso en este ooneureo.

Córdoba 16 de Agosto da 1895. El 
Jefa del Centro, Matías de P. Blanco.

Sección de anuncios

ARRIENDO
Hasta el 16 de Septiembre próxi

mo, se admiten proposiciones para al 
arriendo de la dehesa titulada La Huel
ga, propia del excelentísimo señor Dn- 
que de Berwick y de Alba, sita en el 
termino municipal del Carpio, provin
cia de Córdoba, la cual se halla caei 
rodeada por el rió Guadalquivir; tiene 
una cabida de 1400 fanegas próxima

mente, distribuidas en la forma si
guiente:

3OÙ fanegas de monte bajo, chapa
rral y acebuchal.

210 idem de ingArtal con unoa 1.000 
olivos ingeitos.

110 idem de olivar ilemsdo de San 
Gregorio, con 6.420 olives.

83 ídem de oti^nr 1.amado de Sau 
Joaquín, con 6.700 olivos,

376 idem de vega de puro y abun
dante pasto.

270 idem de ta rayai y pasto. 
47 idem de cascajares.
6 idem de atam-da blanca y seis ce- 

le mines de elumeda negra.
Tiene albergues de un cortijo y ca

setas para guarda.® y ganaderos, zahor- 
da y un molino para aceituna con dos 
pransae ds hierro y almacenes de acei
te con ans tinajas.

Dentro de la finca hay un pilar abre
vadero, además de otras fuentes y I®® 
abrevaderos naturales en el rió Gas- 
dalquivir.

Las propoeiciou a se admiten en I» 
Administración df>t Carpio y en el P®' 
iaoio de S. E. en Madrid, calla delà 
Pr'noes8 número 10, Palacio d* Liu®’ 
donde se halla de manifiesto el pli^g** 
de condiciones.

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

^'ó©itos
La modelación pa

ra las cuentas, se ha
lla de venta en la. iiü' 
pronta del DIARIO? 
Letrados 18.

LOS UBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im' 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

d&^éSiái@@ 
AMILLARAMIENTO 

Se halla de venta e® 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA. 
Letrados 18.

Impronta dei /Mario de C!6rdol>^*
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